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aquél que se adquiere a plazos y su baja en el Registro de Ve
hículos de la Jefatura Central de Tráfico.

3.a Cuando lo que se adquiera sea un v-eh1culo dedicado al
transporte de viajeros. éstos habrán de tener más de nueve pl~

zas, siendo también indispensable el desguace y la baja en el
Registro de Veh1culos de la Jefatura Central de TrMlco de un
vehiculo cuya capacidad. sea también IUJ)8l'ÚX' a dichas pluaa.

4.& Las operaciones podrAn revestir la InDdalidad de ttédill>
a vendedor para financiar la moVilización de la pane aplazada
del precio de los vehfl:ulos en el mercado interior.

5,& En todo caso el vehículo para el que se destina el crédito
habrá de ser de fabricación nac1onal.

Tercere.-Se autorlza a la Dirección General del Tesoro y Po
lítica Financiera. para dictar cuantas disposiciones sean PI"ec:isas
para el mejor cumplimiento de esta Orden.

Madrid, 31 de octubre de 1984.

tabilidad de Tesoreria. siempre que estén or~ginadas por una
'transacción a titulo oneroso.

Lo que comunico a VV. EE. y VV. D..
Dios gue.rrle a VV. EE. Y VV. U.
Madrid, 8 de noviembre de 1984.

BOYER SALV ADOR

Excmos. e Ilmos. Sr,;>s,

RESOLUCION ct. 1 d~ noviembre ct. 19M. '" la
Direcci6n General de lnspeeet6n Pincmcferc y Tri
butaria. por la que Se delegan atrtbuc:ones en el
Secretario general de dicho Centro directivo.

ilustrísimo señor;
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DE OBRAS
U.RBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

BESOLUCION de 10 de: nO'\liembrs de 1984~ cM lo
Dirección General d. Arqwitecturo y Viviendo. por
la que se-· aprueban Icu disposiciones reguladora.
de~ Sello INCE J)aJ'O elaborados de plomo para uso
e1\ lo construcción.

UustrísiIno señ()r~ ..
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Hacierid;o uso de la facultad qtHl' -me conf'lere el apartado 5.
del a.rtieulo 22 de la Ley de Régimen Jundfco de la Adminis
tración del Estado de 26 de Julio de 1957. previa a.probación del
excelent1simo sedor Ministro del Departamento. he resuelto de
legar en V. l. las siguientes atrlbuclones;

al Las Que en orden a la formación y Justificación de DÓ
minas· de personal y material me ctorga el articulo 40 del _Re
glamento de OrdenaciÓltde Pagos:.

o) La coDG9Sión o informe deJa· misma de permisos y lf
-cencif\& respecto del personal dependfen:te de este- Centro di
rectivo.

e) 1.& remisión de cuantos:· traslados o notificadones proce
dan y se deriven de acuerdos o resoluciones adoptadas por auto
ridades del Departamento.

En cuantas resoluciones .e adopt-en como consecuencia de
esta. Delegación deberá hacerse constar la circunstancia de la
misma. pudiendo ser avocados por mlautoridad el conocimiento
y resolución. de algunos de estos expedientes y revocada la de
legación conferida cuando las circunstancias lo requieran.

Lo quecomunlco a V. l. para suconocitniento y efectos.
Madrid. 1 de noviembre de 1984.-El Director general, Jaime

Gaiteiro Fort86.

Ilmo. Sr. Secretario general de. la Dirección de Inspección Fi
nanciera y 'tributaria.

De conformidad con lo establecido en el articulo tercero de
la Orden de l2. de diciem.bre de 1977. en el que se crea; el Sello
INCE. vista la propuesta formulada por el Instituto Nacional
para 1& calidad de 1& Edifi~aclón y considerando. el informe
emitido por la Subdirección Ceneral de 1& Edificación.

Esta Dirección General aprueba las disposiciones reguladoras
para·1& oonceslóIl del Sello INCE para. elaboración del plomo
para uso en. la construcción.

Lo que comunico' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de novIembre de 1984.-EI Director general. Anto

nio Vázquez de Castro Sarmiento.

Ilmo. Sr, Director GArente del Instituto Nacional para la Calidad
de la Edificación. INCE. ,

DISPOSICIONES REGULADORAS DEL SELLO INCE

ELABORADOS DE PLO~O PARA USO EN LA CONSTRUCCION

DISPOSIClON PRIMERA

Organo .estor. regulación d4 la OODcesión y retirada del Sello

Artfculo Ll El Organo gestor del Sello INCE para. elaboradOS:
de pIOIllO- para USOeD la oonstrucci6n estaré. cotnp.uesta por
klo.•Iawenleo mlemb<oa'

El Dl_r __nI<! cIfi lnaUluto N&clonal para la Call<fad
de la Ed1tlcact6n (lNCID. Clúe aetual'4 como Presidente J q1lE
podré. d.~ en el VIcepresidente..

onDEN de B de noviembre de 1984 por la que se
regula el control contable de melaJea precwsv.s pro
piedad del TSSOTO.

Excelentísimos e Uustl'fsimos seiio~:

BOYER SALVADOR

Procede!1tes de épocas p~ en que el oro era admisible
como medIo de pago, asl como originados por operaciónes de
desmonetización 7 fundición de moneda&. uístea depósitos de
oro y platA, propiedad del Tesoro Público. custodiados en el
Banco de Espda y registrados con ci'iterios dlspar'6&t&nto en
la contabilidad del. Barioo de Espada como en .• del Estado.
. Por otra. \,arte. tOS dtados mlltaIes prec:iosoa pueden ser ob~
Jeto de modificación en su valor, lo que obliga a realizar los
oportunos ajustes contables.
~n e~ fin de t:eg~lar uniformemente el reflejo cantable de

la. sl~uacl6n y mOVImIentos d~~l o~o y plata propiedad del 'tesoro
Púbhc~, asf como para distmgwr los depósitos de oro de las
operacIones de moneda de curso legal, se hace :necesario dictar
las oportuna~ instrucciones.

En su virtud. tengo a bien dispone~ .

Primero.-Se soml'terán a las normas contenidas en la pre
sente Orden 188 cuentas que refleJen el movi:miento y situación
del oro y plata propiedad del Tesoro PúbliQO tanto en la' con-
tabilidad del Estado como en la del Banco de ESpaii&. '

Segundo.-El Director general del Tesoro y Polftica Financiera
~ndirá una cuenta de cOro y pl~ta del Tesoro Público... expre
SIVa de los movimientos y situacIón del oro y plata cuya titu
laridad corresponde al Tesoro.

La primera. cuenta a rendir se referirá a 31 de diciembre
de 1984, y reflejará las existencias, a.! comienu> del ejercicio, los
movimientos habidos durante el año 19M y le. situación en fin
del mismo;

En 10 sucesivo. la citada cuenta se rendirá con periodicidad
mef!.sual. siempre que ~n el periodo correspondiente se haya pro
dUCldo alguna operacIón qUt:l motive movimiento o alteración
de sus cifras; en todo caso. deberá rendirse la cuenta del mes
de diciembre.

Los meses en que no se produzca movimiento la cuenta se
sustituirá por una certificación expresiva de tal ckcunstancia.

Terooro.-El importe !1gurado en la cuei1ta de pesetas-oro del
Banco de Espada. y reflejado_ como efectivo en la contabilidad
de Tesorerla del EBtado;será reducido d, elft&: cuenta para con
trolarlo a través de la nue'Ya cuenta ..Qro 'J plata. del Tesoro
Públlcoo.

Cuarte.-La Intervenci6n General de. la_ Administración del
Estado dictará las normas oportunas Te8péCto a 1& estruCtura.
iustíficaci6n y rendición de la cuenta de ..Oro ., plata del Tesoro
Publico-.

QUinto,-El Banco de España dará tratamiento homogéneo,
como euenta de depósito cuya titularidad corresponde al T.soro
Públko. al oro y plata del Tesoro, cualquiera que sea. su origen,
sin perjuicio de las clasificaciones que procedan por raZÓn de
la distinta materialización de tales depósitos.

Eilo no será obstáculo para SU ade<;uado registro a efectos
de reservas.

Sexto.-Todos los movImientos y modificaciones al alza o a
la baja en el valor del oro y plata propiedad del· Tesoro se do~
c-ument~rándebidamente a efectos de surt)fleJo en contabilidad.

Séptlmo.-El valor oon que figurarán en contabilidad el oro
y plata. se determinará con arreglo ··a .las;aiguientes normas:

Séptimo. l. El oro se valorará de acuerdo con lo establecido
en la Orden de 6 de Junio de 19M-

2. La plata se valorará al 90 por 100 del precio de cotización
alcanzado en 31 de diciembre en el mercado internacional de
Londres, valorada la divisa • su. COUzaciÓID en peseta. cambio
vendedor. vigente el mismo dfa. •

Este criterio se ap1ica.r* para. .alDrar las uisteaciaa actuales,
tomando como refeN'nda el U de d1c1embre~ urea.
Octavo.~ ~dquiak:ionea y enajeuclonea da oro y plat4

tendrán su adecuado reflejo en .1 Pr.esupuesto del Eatado ., Con-


